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COMPENSACIÓN POR COMICIOS

Consejeros
electorales se

danregalazo
Los consejeros del Institu-

to Nacional Electoral (INE)

recibirán. por primera vez

en la historia. un bono
electoral que nunca se ha-
bía aprobado para altos
mandos del instituto sólo
se otorgaba al resto de la

plantilla laboral, por altas

cargas de trabajo.
La lunta General Ejecuti-

va. encabezada por la pre-
sidenta Guadalupe Taddei
avaló la entrega el pasa-
do 17 de enero, con lo que
cada consejería recibirá en

total 525 mil pesos extra.
lo equivalente dos meses

de su sueldo. divididos en

dos partes. La primera par-
te, 262 mil 500 pesos bru-

tos se pagará mañana la

siguiente la recibirán en la

segunda quincena de junio
En total. el llamado

"bono electoral' para los

consejeros ascenderá

5.7 millones de pesos, ci-

fra que no fue reportada
en el Presupuesto de Egre-
sos de la Federación para
este año donde se detallan

LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL DEL INE

recibirán 525 mil pesos por alta carga laboral; es la primera
vez que aprueban el bono para altos mandos del instituto

POR AURORA ZEPEDA
adicionales que recibirán

durante 2024, lo que po-
dría derivar en que cuatro

consejeros que no están

amparados por el tran-

sitorio de 2021 rebasen
las percepciones anuales

permitidas.
PRIMERA PÁGINA
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CONSEJEROS, GANONES

SE DA
BONAZO

ENLO

OSCURITO
POR AURORA ZEPEDA ROJAS

azepeda@gimm.cm.mx

Puede ser sujeto investigación por no tenerlo
previsto en su gasto que informó al Congreso;

los recursos extra son por carga de trabajo
Instituto en 2014, fin to

mar medidasde austeridady
de sensibilidad con el pueblo
de México, nunca se había
aprobado este estímulo para
los másaltos mandos del INE

(consejerías y Secretaría Eje-
cutiva) sólo se había otor-

gado parala restante plantilla

bono electoral, otros 262.5
mil pesos, serán entregados

laboral del instituto.
La segunda parte de este

las consejerías en la segunda
quincenade junio para cum-

plin con los dos meses de suel-
do acordados. es decir525 mil

pesos brutos en elaño.
El comúnmente llama

do "bono electoral" para
las consejerías ascenderá

5.7 millones de pesos que
no fueron reportados en el
PEF 2024 como percepcio-
nes recibir por parte de las

consejerías electorales en el

apartado de montos máxi-

mos mínimos recibir,
en el anexo donde se deta-
llan las prestaciones ingre-
SOS adicionales que recibirán
durante el año, lo que podría

jeros que no están ampara-
dos por transitorio de 2021

derivar en que cuatro conse-

rebasen las percepciones
anuales permitidas deriva-
das de las determinaciones
jurisdiccionales emitidas por
la Suprema Corte de Justicia
de la Nación, motivadas por
las acciones legales asumi-

añana martes. las
los consejeros del
INE. por prime-
ravez en la historia
del instituto, recibi-
rán la primera par-
te de un estímulo
"extraordinario" por

altas cargas de trabajo (bono
electoral) que constará de
un mes de su sueldo, apro-
ximadamente 262 mil pesos
brutos. para cada consejería,
aprobado por la Junta Gene-
ral Ejecutiva encabezada por
la presidenta Guadalupe Ta-
ddei. el pasado 17 de enero.

Desde el nacimiento del
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das porel INE.
Los cuatro consejeros no

amparados por el transito-

rio del 2021 son los de nuevo

ingreso: Guadalupe Taddei
Zavala como presidenta del
INE. Rita Bell López Vences,
Arturo Castillo Loza Jorge
Montaño Ventura.

Durante la pasada sesión

del 17 de enero de la Jun-
ta General Ejecutiva pro-
puesta de la encargada de la
dirección de Administración
Claudia Suarez, ahora encar-

gada de la Secretaría Ejecu-
tiva del Instituto, se puso
consideración de laJunta, sin

discusiónal respecto, "el pro-
yecto de acuerdo de la Junta
General Ejecutiva del Institu-

to Nacional Electoral por el
cual se establecen las bases

para dar cumplimiento con

lo establecido en el artículo
67 fracción 17 del Estatuto del
Servicio Profesional Electo-
ral Nacional del personal
de la rama administrativa, en

lo correspondiente al proce-
SO electoral federal locales
concurrentes 2023-2024".

Al presentar el punto,
Claudia Suarez, encargadade
la dirección de Administra-
ción, explicó quederivado de
las cargas de trabajo se esta-

blecía esta "compensación"

por labores extraordinarias.

compensación que contaba

con recursos presupuestales
necesarios.

Sin embargo, evitó men-

cionar que, por primera vez

en el INE. se incluiríaen esta

compensación las once

consejerías del Instituto Na-
cional Electoral.

En esta sesión estuvo pre-
sente el encargado del Órga-
no Interno de Control, Luis
Oswaldo Peralta quienno hizo
mención alguna eneste punto.

Recientemente, al re-

visar este documento que

ya es público en el reposi-
torio documental del INE.
Excélsiorsepercatoquecam-

biaron los niveles salariales

que estarían incluidos parare
cibiresta compensación, con

respecto 2015.2018 2021.
En el documento 2024 se

establece que "corresponden
dos meses del sueldo tabular,
para los niveles del FA1alVC2

del SPN9 al SPAO. rangos A.
C. en lo que corresponde

la suma de los conceptos
de sueldo base (07) la com-

pensacióngarantizada (CG)".
En el Manual de Remune-

raciones Para los Servidores

Públicos de Mando del Ins-

tituto Nacional Electoral de

cualquier ejercicio fiscal pa-
sado quese consulte, resulta

que el nivel VC2 corresponde
consejeropresidente, con-

sejeroselectorales secreta-
rio ejecutivo".

En el mismo documento
sobre la compensación, pero
correspondiente elección
en 2021, resalta en el consi-
derando 32 que "quedan
excluidos de este beneficio

quienes ocupen los niveles
del UB4 al VC2 del Tabula-
dor para Puestos de la Rama
Administrativa"

Lomismo ocurrió en 2018
en 2015, se exceptuó del

beneficio las consejerías
al secretario ejecutivo.

El acuerdo 2024 estable-
ce que la compensación será

de dos meses, entregados, un

mes de sueldo en la segun-
da quincena de enero otro

mes de sueldo en la segunda
quincena del mes de junio.

EL PROBLEMA
PRESUPUESTAL
En el presupuesto 2024
aprobado por la Cámara de

Diputados para el INE, se

incluyeron los recursos para
esta compensación para to

dos los trabajadores del INE.

pero no se informóen lades-

cripción de las remuneracio-

nes de las once consejerías,
que estaría incluida esta

compensación como una

prestación extraordinaria.
Esta omisión podría vio-

lentar la Ley Federal de
Remuneraciones de los Ser-
vidores Públicos, pues en

se establece que "la remu-

neración es pública toda
autoridad está obligadaain-
formary rendircuentas con

veracidad oportunidad,
privilegiando el principio de
máximapublicidad, confor-
me ley",

En el artículo se esta-

blece que se considera "re-

muneración retribución
toda percepción en efecti-
VO en especie, incluyendo
dietas. aguinaldos, gratifi-
caciones, premios, recom-

pensas, bonos, estímulos,
comisiones, compensacio-
nes, que sean propios del
desarrollo del trabajo los

gastos de viaje en activida-
des oficiales."

En el anexo 23.8 del Pre-

supuesto de Egresos de la
Federación se estableció
aprobó que las percepcio-
nes ordinarias totales para
la consejera presidenta, las
diez consejerías el la se-

cretaria ejecutiva sería de en-

tre 245 mil 942 262 mil 634

pesos por sueldos salarios.
más, entre58 mil 65 pesos
103 mil 164. por prestaciones,
es decir, una percepción or-

dinaria total de entre 304 mil
365 mil 798 pesos brutos

mensuales.
SIN ANTECEDENTE
En elanexo 23.8.1 se estable-
cen todas las prestaciones
reportadas por el INE para
determinar el máximo de

percepciones brutas anua-

les las que tendrán derecho
las consejerías lasecretaría

ejecutiva en ese apartado
no existe la compensación
por cargade trabajo.

Únicamente se mencio-
nan aportaciones de seguri-
dad social. ahorro solidario,
prima vacacional. aguinal-
do. prima quinquenal, se-

guro de vida institucional.

seguro de vida colectivo de

retiro, seguro de gastos mé-

dicos mayores seguro de

separación individualizado
para trabajadores.

En la tabla del PEF todo
lo anterior suma percepcio-



Excélsior
Sección: Portada
2024-01-29 02:46:59 838 cm

2
Página: 1, 6 4/4

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

INÉD [TO

Según las bases
avaladas por el INE el 17
de enero, los cambios
se hicieron sin

ventilarlos de manera

pública. Ahí se dice
claramente que los
consejeros son

acreedores al bono.

(CG)

Grupos jerárquicoslimites salariales expresadosen

nivelesdeltabulador desueldos, rama administrativa

Grupo Limites
Puestos

Min. Max

Consejero Presidente, UB3 VC2
Ejecutivo
Titular del Organo Directores
Elecutivos Titulares 581 U82

Unided (OIC) Ypuesto

Registro Titulares
Unidad Tecnica Vocales RB2 SA4

Area y puestos

Directore Area PC2 RB1

Subdirectores Area puestos NAI PC1

Jofes Departamento LA1 MC4

El nivel VC2 incluye consejeros electorales la
Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral.

Estos puestos jerárquicos no habían recibido un

bono desde que se creó el INE.

Para los

consejeros la

secretaria ejecuti-
va habrá un bono

de 262 mil INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL
pesos.

nes por
millones 89 mil 480 pesos

para cada consejería lo

que habría que sumarle 525
mil pesos extra por la com-

pensación mencionada que
no fue incluida en la des-

cripción de sueldos, salarios

prestaciones y, por lo tan-

to, no fue aprobada por el
legislador.

En el manual de percep-
ciones para altos mandos
de 2024, el INE dice "no se

omite señalar que la deter-
minación de las remunera-

ciones materia del presente
acuerdo, toma en conside-
ración los límites mínimos

máximos de la percepción
ordinaria total del INE. pre-
vista en el Anexo 23.8 del
Presupuesto de Egresos de
la Federación para el ejerci-
cio2024,"




